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Competencias 

Competencias Básicas 

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes 

(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una 

reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 

Competencias Transversales 

CT3 - Adquirir y manifestar un compromiso ético en su configuración como 

profesional, compromiso que debe potenciar la idea de educación integral, con 

actitudes críticas y responsables; garantizando la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres, la igualdad de oportunidades, la accesibilidad universal de las personas con 

discapacidad y los valores de una cultura de la paz y de los valores democráticos. 

CT3.1 - Comprender el carácter evolutivo y la pluralidad de las sociedades actuales 

y desarrollar actitudes de respeto, tolerancia y solidaridad hacia los diferentes grupos 

sociales y culturales. 

CT3.2 - Comprender y practicar los valores de las sociedades democráticas como la 

tolerancia, la solidaridad, la justicia, la no violencia, la libertad, la corresponsabilidad 

y la igualdad, y en general usar sistemas de valores como la Declaración de los 

Derechos del Hombre. 

CT3.6 - Reflexionar de forma crítica y lógica sobre la necesidad de eliminar toda forma 

de discriminación, directa o indirecta, en particular la discriminación racial, la 

discriminación contra la mujer, la derivada de la orientación sexual o la causada por 

una discapacidad. 

Competencias Específicas 

CE23 - Analizar e incorporar de forma crítica las cuestiones más relevantes de la 

sociedad actual que afectan a la educación familiar y escolar: impacto social y 

educativo de los lenguajes audiovisuales y de las pantallas; cambios en las relaciones 

de género e intergeneracionales; multiculturalidad e interculturalidad; discriminación 

e inclusión social y desarrollo sostenible. 

CE24 - Conocer la evolución histórica de la familia, los diferentes tipos de familias, de 

estilos de vida y educación en el contexto familiar. 

Contenidos 

Descripción general del contenido 

La familia como institución y como grupo social. La familia desde una perspectiva 

comparada e histórica. El concepto de familia en el siglo XXI. Funciones sociales de 

la familia. Cambios recientes en la familia española: el pluralismo legal y social, 

antecedentes históricos. Los contextos de cambio. Los cambios más significativos. 

Infancia y juventud en la familia La ideología sobre los hijos. Factores de conflicto 

entre la juventud y la familia. Actitudes familiares de los jóvenes. Cambio social y 

modelos. Mujer y familia La construcción social de los roles y de la identidad de 

género. Nuevos roles de género y cambio familiar. Mujer y trabajo: la división sexual 

del trabajo desde la sociología. El movimiento feminista y el papel de la mujer en la 

transformación de la familia. Roles de género e imágenes sociales de hombres y 

mujeres. Prácticas de crianza e identidades parentales. El papel de los hombres en el 

ámbito familiar. La escuela como agente de reproducción y/o de superación de las 

diferencias y desigualdades de género. 
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Temario 

Denominación del tema 1: Introducción a la Sociología de la Familia. La familia en 

perspectiva social 

Contenidos del tema 1: Teorías sociológicas de la familia. Universalidad y 

variabilidad: la familia en perspectiva histórica, comparaciones transculturales. 

Descripción de las actividades prácticas del tema 1: Actividades prácticas a partir 

de la aplicación de las metodologías docentes recogidas en este plan. 

 

Denominación del tema 2: Familia y cambio social 

Contenidos del tema 2: Contextos e indicadores de cambio en las familias españolas. 

Relaciones intergeneracionales. El marco de protección a la infancia y la adolescencia 

y la población mayor. 

Descripción de las actividades prácticas del tema 2: Actividades prácticas a partir 

de la aplicación de las metodologías docentes recogidas en este plan. 

 

Denominación del tema 3: Introducción a la Sociología del Género. La estratificación 

de género 

Contenidos del tema 3: Estratificación social y estratificación de género. Teorías 

sociológicas sobre las relaciones de género. Feminismos y Teoría Feminista. 

Descripción de las actividades prácticas del tema 3: Actividades prácticas a partir 

de la aplicación de las metodologías docentes recogidas en este plan. 

 

Denominación del tema 4: La construcción social del género 

Contenidos del tema 4: Teorías sobre la construcción de la identidad de género. La 

socialización en el sistema de género: roles y estereotipos.  La construcción social de 

la sexualidad humana. Violencias contra la mujer. 

Descripción de las actividades prácticas del tema 4: Actividades prácticas a partir 

de la aplicación de las metodologías docentes recogidas en este plan. 

 

Denominación del tema 5: Mujeres y sociedad: Trabajo, poder, presencia y 

representación 

Contenidos del tema 5: La división sexual del trabajo e incorporación al mercado 

laboral. Conciliación de la vida laboral, familiar y personal. Mujeres en las élites y 

participación en la ciencia, política y cultura. Medidas de garantía de igualdad de trato 

y oportunidades. 

Descripción de las actividades prácticas del tema 5: Actividades prácticas a partir 

de la aplicación de las metodologías docentes recogidas en este plan. 

 

Denominación del tema 6: Educación y género 

Contenidos del tema 6: De la escuela segregada a la coeducación. Lenguaje 

inclusivo en el aula. Sensibilización y prevención de la violencia de género, las 

violencias sexuales y alfabetización digital crítica. Los planes de igualdad en los 

centros educativos como herramienta de transformación. 

Descripción de las actividades prácticas del tema 6: Actividades prácticas a partir 

de la aplicación de las metodologías docentes recogidas en este plan. 
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Objetivos de Desarrollo Sostenible contemplados 

 

      

☐ ☐ ☐ ☒ ☒ ☐ 

      

☐ ☒ ☐ ☒ ☐ ☐ 

      

☐ ☐ ☐ ☒ ☐ ☐ 
 

Actividades formativas 

Horas de trabajo del 
alumno/a por tema 

Horas 

Gran 
Grupo 

Actividades prácticas 
Actividad de 
seguimiento 

No 
presencial 

Tema Total GG CH L O S TP EP 

1 19 7      12 

2 20 8      12 

3 26 10      16 

4 27 11      16 

5 27 11      16 

6 29 11      18 

Evaluación 2 2       

TOTAL 150 60      90 
GG: Grupo Grande (85 estudiantes). 
CH: Actividades de prácticas clínicas hospitalarias (7 estudiantes) 
L: Actividades de laboratorio o prácticas de campo (15 estudiantes) 
O: Actividades en sala de ordenadores o laboratorio de idiomas (20 estudiantes) 
S: Actividades de seminario o de problemas en clase (40 estudiantes). 
TP: Tutorías Programadas (seguimiento docente, tipo tutorías ECTS). 

EP: Estudio personal, trabajos individuales o en grupo, y lectura de bibliografía. 
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Metodologías docentes 

1. Exposición verbal. Enseñanza directiva. Clases en grupo grande dirigidas a la 

exposición de los diferentes conceptos y procedimientos asociados a la materia con la 

ayuda de materiales bibliográficos y audiovisuales. 

2. Discusión y debate. La exposición verbal se combina con actividades de discusión 

y con cuestiones a responder por parte de los estudiantes con objeto de que puedan 

construir nuevos conceptos a partir de conceptos conocidos (relacionados con otras 

asignaturas ya cursadas o con otros temas del programa con los que existan 

importantes interrelaciones). 

3. Lectura comentada de materiales bibliográficos. 

4. Visionado de materiales audiovisuales (documentales, películas, etc.) y discusión y 

debate sobre los mismos. 

5. Exposición de trabajos realizados de forma autónoma. Esta actividad está 

programada para que los estudiantes expongan o presenten los trabajos y los materiales 

elaborados de forma autónoma. 

6. Realización de exámenes. Esta actividad tiene la finalidad de evaluar los resultados 

del aprendizaje de los estudiantes en relación a los objetivos o competencias que se 

planteen en el plan docente de las asignaturas que conformen una materia. 

7. Análisis de casos y resolución de problemas. Presentación de diferentes casos por 

especialistas y profesionales; visionado de situaciones reales, documentales científicos 

y técnicos y exposición de recursos; análisis de las mismas. Estas actividades van 

dirigidas a introducir nociones teóricas y a aplicar competencias de las materias 

incluidas a partir de supuestos prácticos. 

8. Experiencias y aplicaciones prácticas. Esta actividad, junto a la anterior, está 

dirigida a la simulación y práctica de las estrategias y técnicas presentadas por los 

especialistas y profesionales (presentación de informes psicopedagógicos, 

adaptaciones curriculares de distintos tipos, análisis de contextos sociales), discusión y 

análisis de documentales científico-técnicos. 

10. Análisis y discusión de materiales bibliográficos y audiovisuales. 

11. Debates y discusión sobre temas de actualidad relacionados con la materia. 

16. Búsqueda y consulta de material bibliográfico para realización de proyectos. 

18. Análisis de textos, materiales audiovisuales y datos sociológicos. 

19. Elaboración de ensayos. 

Resultados de aprendizaje 

− Comprensión de los conceptos y de los procesos y procedimientos y aplicación 

de estos (su utilización en la resolución de problemas y como herramienta 

analítica de la realidad). 

− Capacidad del estudiante para poner en relación e integrar los diferentes 

materiales y contenidos. 

− Participación activa en las prácticas realizadas en los Seminario-Laboratorio y 

en las Tutorías. 

− Mostrar estrategias verbales orales y escritas durante las exposiciones orales y 

trabajos monográficos. 

− Recopilación y síntesis de información diversa en torno a temas específicos. 
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Sistemas de evaluación 

La evaluación de esta asignatura podrá realizarse mediante evaluación 

continua o evaluación global, de acuerdo con la Normativa de Evaluación de las 

Titulaciones Oficiales de Grado y Máster de la Universidad de Extremadura (Resolución 

de 26 de octubre de 2020, DOE de 3 de noviembre de 2020). La elección de modalidad 

se realizará a través del espacio habilitado en el Campus Virtual dentro de los plazos 

establecidos por dicha normativa, entendiéndose asignada por defecto la modalidad de 

evaluación continua en ausencia de solicitud expresa por parte del estudiantado 

MODALIDAD DE EVALUACIÓN CONTINUA: Esta modalidad evalúa el aprendizaje del 

alumnado de forma integral y requiere un compromiso con el desarrollo presencial de 

la materia. 

• Parte Teórica (60%): Evaluación mediante una prueba de evaluación de carácter 

teórico (examen escrito, test y/o desarrollo). 

• Parte Práctica (40%): Evaluación mediante portafolios, diarios, debates, análisis 

audiovisual y otros trabajos. 

Para superar la asignatura mediante la modalidad de evaluación continua, será requisito 

indispensable aprobar por separado la parte teórica y la parte práctica, con una 

calificación mínima de 5 sobre 10 en cada una de ellas. Además, el alumnado deberá 

asistir al menos al 80% de las actividades incluidas en la evaluación continua (prácticas, 

seminarios y sesiones de gran grupo con actividades evaluables). Para evaluar ambas 

partes se tomarán como referencia los siguientes criterios de evaluación: 

1. Calidad de los documentos escritos: se prestará especial atención a los 

conocimientos, a las capacidades de organización, relación y síntesis, así como 

a la redacción y al uso correcto del lenguaje.  

2. Grado de participación y calidad de las intervenciones en los debates virtuales 

y en otras actividades online a través de la plataforma Moodle. 

3. Asistencia y participación en las actividades presenciales que se propongan en 

clase: debates, lecturas comentadas, visionado de materiales audiovisuales, etc. 

4. Originalidad temática y propuesta metodológica, calidad de los contenidos y 

esfuerzo personal en la elaboración de los trabajos.  

5. Claridad y calidad en las exposiciones orales. 

MODALIDAD DE EVALUACIÓN GLOBAL: La evaluación global se regirá por los plazos 

y procedimientos de elección de modalidad establecidos con carácter general para la 

asignatura, según se indica en el apartado “Sistema de evaluación”. 

Esta modalidad, consistirá en una prueba de carácter global, examen escrito, test y/o 

de desarrollo. Para asegurar la adquisición de todas las competencias, el examen de 

evaluación global evaluará el 100% de los contenidos y constará de dos bloques 

obligatorios: 

1. Bloque de Contenidos Teóricos: (Tipo test y/o preguntas cortas). 

2. Bloque de Contenidos Prácticos: (Ejercicio de desarrollo o análisis de casos 

basados en las metodologías prácticas de la asignatura). 
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Para superar la asignatura mediante esta prueba global, será necesario aprobar ambos 

bloques de forma independiente, con una calificación mínima de 5 sobre 10 en cada 

uno de ellos. No se promediará la nota final si uno de los dos bloques tiene una 

calificación inferior a 5, garantizando que no se pueda superar la asignatura sin 

demostrar las competencias prácticas mínimas. La valoración de dicho ejercicio se 

basará en los siguientes criterios de evaluación: 

1. Grado de asimilación y concreción de los conceptos fundamentales. 

2. Grado de asimilación y concreción de los conocimientos teóricos. 

3. Claridad expositiva y uso correcto de la ortografía y de la gramática (si 

procediese). 

Independientemente de la modalidad de evaluación, más de 10 errores sintácticos y/o 

gramaticales en la redacción podrán suponer el suspenso. Asimismo, el plagio se 

considera infracción grave y está penalizado con suspenso en la calificación final. 

Las herramientas de inteligencia artificial (IA) podrán utilizarse en aquellas 

situaciones de aprendizaje en el aula en las que el profesorado autorice expresamente 

su uso. Asimismo, podrán emplearse para la mejora formal de los trabajos, por ejemplo, 

en la validación de argumentos, la revisión y edición de textos o la edición de referencias 

bibliográficas, siempre que se incluya un apartado específico en el trabajo en el que se 

detalle dicho uso: herramienta utilizada, finalidad y modo de empleo. No obstante, no se 

permitirá el uso de software de IA generativa ni de modelos extensos de lenguaje (como 

ChatGPT, Copilot, Gemini, Grok u otros similares) para generar contenidos creativos, 

originales o novedosos en la realización de prácticas de aula o trabajos académicos. El 

incumplimiento de estas indicaciones tendrá las mismas consecuencias que la entrega 

de trabajos que no sean completamente originales.  

OTRAS ESPECIFICACIONES RESPECTO AL SISTEMA DE EVALUACIÓN: se aplicará 

el sistema de calificaciones recogido en el RD 1125/2003, artículo 5. Los resultados 

obtenidos por el alumnado en cada una de las materias del plan de estudios se 

calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un 

decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 ‐ 4,9: 

Suspenso (SS), 5,0 ‐ 6,9: Aprobado (AP), 7,0‐ 8,9: Notable (NT), 9,0 ‐ 10: Sobresaliente 

(SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a quienes hayan obtenido 

una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los 

estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, 

salvo que el número de estudiantes matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se 

podrá conceder una sola Matrícula de Honor. 

Bibliografía (básica y complementaria) 

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA: 

 

Díaz Martínez, C. y Dema Moreno, S. (eds.). (2013). Sociología y Género. 

Tecnos.  

Giddens, A. (2010). Sociología. Alianza. 

Macionis, J. y Plummer, K. (2011). Sociología. Prentice Hall. 

 

BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA: 
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